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de las oficinas para la gestión y asesoramiento de la rehabilitación.
tramitándose cada trimestre el pago correspondiente J. un 25 por 100
del total previsto.

Cuarta.-Coordinación y seguimiento del Convenio.-l. Obligacio
oe.;; de información por parte de la Comunidad Autónoma:

l. t Con carácter mensual la Comunidad Autónoma firmante de
berá remitir a la Dirección General para la V¡v'icnda y Arquitectura
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, información sobre las
ayudas econémicas individualizadas a que se refiere la Cláusula Se
gunda, apartado 1.3, del presente Convenio, con arreglo al modelo re
cogido como Anexo 1 dc1 mismo.

1.2 Dentro de los diez dias siguientes a su aprobación, la Comu
nidad Autónoma firmante se compromete a comunicar a la Dirección
General para la V¡,,-ienda y Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo, las modificaciones de inserción de Municipios en
áreas geográficas. .

1.3 La Comunidad Autónoma firmante deherá asimismo remitir
la información oportuna sobre denegación de calificaciones definitivas
o descalificaciones que hubiera acordado, referida::; a las actuaciones
prolegiblcs objelo del presente Convenio.

2. Obligaciones de información por parte del Ministerio dc
Obras Públicas y Urbanismo:

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. a través de la Di
rección General para la Vivienda y Arquitectura. remitirá con carúc
ter mensual a la Dirección General competente de la Comunidad

MINlmAIO DE OBMS PUBLICAS Y1mBAIIISMO

Autónoma firmante, relaCIOnes de los prestamos cualiticados, confor
mados o no por aquélla, en el ámbito territorial de dicha Comunidad
y por cada una de las modalidades de actuaciones protegib1es, dis~

tinguiendo si son o no subsidiados.

3. Coordinación dc actuaciones:

Ambas parks so.: comprometen a efectuar el seguimicnto conjunto
y a cl)ordinar sus actuaciont.'s en orden al cumplimiento de las ohliga
ciones contraidas en el presente Convenio.

A tal efecto podrú constituirse una Comisión conjunta de segui
miento y coordinación.

Quima.-Ren·.üún del COl/velliv.-Los compromisos deÍl..'rminados en
las c1,íusulas precedentes, podrún ser revisados y ajustados al menos
anu;1Imenk, de mutuo acuerdo entre las partes, en función del desa~

rrollo ,~fectivo de los mismus y dentro del ambito fijado en la C!{¡llSU
la Primera..de este Convenio.

A estos efectos. las partes ckkgan en los respectivos Directores ge
nerales competcntes en la materi<t objeto del prcsenk Convenio L1 po
sibilidad de n::visar y ajustar los correspondientes l:ompromisos.

Sexta. -Denuncia dl!l Convelliv.-El incumplimiento ti<.: las cláusulas
del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes, podr:l
dar lugar a la denuncia dd mismo.

Yen prueba de conformidad, firman el presente Conv'enio por du
plicado y a un solo efecto. El Ministro de Obras Públicas y Urbanis
mo.-El Consejero de la Comunidad Autónoma.
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16284 RFSOLlJCION de 23 de (/hril de 1990, de la DirccciúlI
General para la Vil'ienda y Arquitectura. por la 'lile se dis
pone la publicación del CUlIl't'nio (,1I!re el J/inista/o de
Ohrás Púh/icas y Urbanismo y la CO!lluf/úüul AII{úllomu
de Galicia p,:ra la jillanciatiún dc lIC!1IlI('iO/lCS pro/exih/es
en materia de I'll'iel1(/a.

el di;l 14 de marzo oe 1990, un Convenio de colilbor:.lcion para la fi
nanciación de actuaciones pm(egibles en materia de vivil'nda y en
eumplimicnto de lo establecido en el punto noveno. del ACllerdt) del
Consejo de Ministros de .2 de m;¡rzo de 1990 «<Boletin Oficial del Es
t3dQ)·dc1 dia 16), procede la publicélción de di ...:110 Cl)J1Venio. que Ji
gura como ane:\,) de esta Res'Jlución.

Suscrito previa tramitación reglamentaria. entre el Ministerio ue
Obras Públicas y.U]banismo y la" CornuniJ~¡d Autónoma de Galicia

Madrid, 23 de abril de 1990.- Fl Director gcneral, Mariano de
Diego Narria.
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE GALI
CIA y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO
SOBRE FINANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGIBLES

EN MATERIA DE VIVIENDA DURANTE EL AÑO 1990

En Madrid. a 14 de marzo de 1990.

De una parte, el Excmo. Sr. don Javier Luis Sácnz Coscullucla,
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra, el Excmo. Sr.
don José Cuiña Crespo, Consejero de Ordenación del Territorio y
Obras Públicas de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene, se reco
nocen recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el
presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN,

Que por Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda. se es·
tablccc que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y las Comu~
nidades Autónomas podrán suscribir convenios bilaterales en los Cll'_\

les se acordarán tanto los recursos financieros a aportar por cada una
dc las partes en relación con los diferentes tipos dc actuaciones pro te
gibles, como los sistemas de coordinación, seguimiento y revisión, al
menos anual, del Convenio suscrito.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio con suje
ción a las siguientes

CLAUSULAS,

Primera.-Ambito del Com·enio.-El prescnte Convenio se establece
para actuaciones protegibles en materia de vivienda que obtengan du
rante 1990 financiación cualificada de conformidad con el Real De
creto citado, y dentro de los límites establecidos en el articulo 1.° de
la Orden de 12 de febrero de 1990 por la quc se determina el módulo
y su ponderación para el año 1990. manteniéndose la vigencia de este
convenio. en cuanto al reconocimicnto de bs ayudas económicas di
rectas se refiere, hasta el 31 de diciembre de 1994.

Segunda.-AcflIacioncs a cargo de la Ct'munidad AlIfónoma.--La Co
munidad Autónoma firmante se compromete a la realización de las
siguientes actuaciones:

1. En lo referente a actuaciones protegibks en r~gimen general:

1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de prestamos
cualificados concedidos a un máximo de 975 adquirentes, adjudicata
rios o promotores para uso propio, de viviendas de protección oficial,
de nueva construccion o resultantes de las actuaciones de rehabilita.
cíon a que se refieren los artículos 8 y 9 del citado Real Decreto.

1.2 El reconocimiento del dcrecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 225 adquirentes de viviendas
usadas.

1.3 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados ante~

nores, de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere
el artículo 16.2 del Real Decreto, por cuantía unitaria mínima igual al
5 por 100 del precio de venta de la vivienda.

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial, la inclusión en el Programa y subsiguiente reconocimiento de
subvenciones y subsidios de préstamos cualificados correspondientes a
un máximo de 15 viviendas de protección oficial, de nueva construc·
ción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a que se refie
ren los artículos 8 y 9 del citado Real Decreto.

3. En actuaciones de rehabilitación en régimen generala especial
no comprendidas en los párrafos anteriores, el reconocimiento de las
ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máximo
de 515 actuaciones sobre viviendas o edificios.

4. En materia de suelo con destino exclusivo a la promoción de
viviendas de protección oficial, la inclusión en el Programa y subsi
guiente reconocimiento del derecho a la subsidiación de los préstamos
cualificados correspondientes a las actuaciones necesarias para la pro
moción de un máximo de 75 viviendas de protección oficial.

Tercera.--Actuaciom:s a cargo del Ministerio de Ohras Públicas y
Urhani.Imo.~A la vista de las actuaciones a realizar por la Comunidad
Autónoma firmante. el Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo se
compromete asimismo a aportar las siguientes ayudas' económicas di
rectas:

1. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
generaL la subsidiación de los préstamos cu<.tlificados concedidos a los

adquirentes, adjudicatarios o promotores para uso propio de vivien
das, a los que se refiere el apartado l de la Cláusula Segunda del pre
sente Convenio.

2. En 10 referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial, la subvención que proceda y la subsidiación de los préstamos
cualificados a los promotores públicos y adql!irentes o adjudicatarios
de las viviendas a que se hace referencia en el apartado 2 de la Cláu
sula anterior.

3. En lo referente a las actuaciones protegibles en materia de re
habilitación de viviendas o edificios a que Se refiere el apartado 3 de
la Cláusula Segunda del presente Convenio:

3.1 La sub~i,diación de los préstamos cualificados y/o. en su
caso, la subvcnclOn a los promotores de dichas actuaciones. en régi
men general.
., 3.2 La subsidiación de los préstamos cualificados y la subven

Clon que en cada caso proceda a los promotores y adquirentes de las
viviendas o edificios rehabilitados en régimen especial.

4. En lo referente a actuaciones protegibles en materia de sucio,
la subsidiacion de los préstamos cualificados correspondientes a las
actuaciones contempladas en el apartado 4 de la Cláusula Segunda
del presente Convenio.

5. Libramiento de una cantidad de 31.285.000 pesetas en concep
to de subvención objetiva para la implantación y mantenimiento de
las oficinas para la gestión y asesoramiento de la rehabilitación. tra
mitándose cada trimestre el pago correspondiente a un 25 por 100 del
total previsto.

Cuarta.-Coordinación y seguimiento del Convenio.-l. Obligacio
nes de información por parte de la Comunidad Autónoma:

1.1 Con carácter mensual la Comunidad Autónoma firmante de
berá remitir a la Dirección General para la Vivienda y Arquitectur<'l
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, información sobre bs
ayudas económicas individualizadas a que se refiere la Cláusula Se
gund.a. apartado 1.3, del presente Convenio, con arreglo al modelo re
cogido como Anexo 1 del mismo.

1.2 Dentro de los diez días siguientes a su aprobación. la Comu
nidad Autónoma firmante se compromete a comunicar a la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Utbanismo, las modificaciones de inserción de Municipios en
áreas geográficas.

1.3 La Comunid:ld Autónoma firmante deb~rá asimismo remitir
la información oportuna sobre denegación de calificaciones definitivas
o descalificaciones quc hubiera acordado. ref~ridas a las actuaciones
protegibles objeto del presente Convenio.

2. Obligaciones de información por parte del Ministerio d~

Obras Públicas y Urbanismo:

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través de la Di
rección General para la Vivienda y Arquitectura, remitirá con carác
ter mensual a la Dirección General competente de la Comunidad
Autónoma firmante. relaciones de los préstamos cualificados, confor
mados o no por aquélla, en el ámbito territorial de dicha Comunidad
y. po~ cada .una de las modalidades de actuaciones protegibles, dis
tlOgUlendo SI son o no subsidiados.

3. Coordinación d~ actuaciones:

Amba~ partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto
y. a coordlOar. sus actuaciones en orden al cumplimiento de las obliga
cIones contr3ldas en el presentc Convenio.

A tal efecto podrá constituirse una Comisión conjunta de segui
miento y coordinación.

Quinta.-Revisión del Convenio.-Los compromisos determinados en
las cláusulas precedentes, podrán ser revisados y ajustados al menos
anualmente, de mutuo acuerdo entrc las partes. en función del desa
rrollo efectivo de los mismos y dentro del ámbito fijado en la Cláusu
la Primera dc cste Convenio.

A estos efectos, las partes delegan en los respectivos Directores ge
nerales competentes en la materia objeto del presente Convenio la po
sibilidad de revisar y ajustar los correspondientes compromisos.

Sexta.-Demmcia del COm'enio.--EI incumplimiento de las cláusulas
del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes. podrá
dar lugar a la denuncia dcl mismo

y en prueba de confonnidad. firman el presentc Convenio por du
plicado y a un solo efecto. El Ministro de Obras Públicas y Urbanis
mo.-EI Consejero de la Comunidad Autónoma.
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MINISTERIO DE DBAAS PUBl.lCAS YURBANISMO

D1RECCfQN GENERAl PARA. LA VIVIENDA
Y ARQUITECTURA RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS

AL AMPARO DEL REAL DeCRETO 224/89

ANEXO I

COMUNIOAD AUTONOMA: _

PROVINe'" _

MES: OC 198_ HOJAN."__

NUMeAODE TIPO DE NOMeRE o RAlON SOCIAl APElliDOS"~ ~ EMPI..Al.AMlENTO DE LA VIVIENDA CUANT1A
EXPEDIENTE

ACTUACION
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EXPONEN,

Que por Real DeCreto 224/1989, de 3 de marzo, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda, se es
¡ablece que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y las Comu.-

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA
RIOJA Y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANIS
MO SOBRE FlNANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGI-

BLES EN MATERIA DE V[VIENDA DURA:-<TE EL AÑO [990

En Madrid, a 14 de marzo de 1990.

De una parte, el Excmo. Sr. don Javier Luis Sáellz Cosculluela,
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra, el Excmo. Sr.
don César de Marcos Hornos. Consejero de Obras Públicas y Lrba
nismo de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene, se reco
nocen recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorg;J[ el
presentc Convenio, a cuyo efecto,

nidadcs Autónomas podrún suscribir convenios bilaterales en los cua
les se acordarán tanto los recursos financieros a aportar por cada una
de las partes en relación con los diferentes tipos de actuaciones proh::
gibles, como los sistemas de coordinación. seguimiento y revisión, al
menos anual, del Convenio suscrito.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Con....cnio con suje
ción a las siguientes

Primera.-Ambito del Convenio.-El presente Convenio se establece
para actuaciones protegibles en materia de vivienda que obtengan du
rante 1990 financiación cualificada de conformidad con el Real De
creto citado, y dentro de los límites establecidos en el artículo 1,° de
la Orden de 12 de febrero de 1990 por la que se determina el módulo
y su ponderación para el año 1990, manteniéndose la vigencia de este
convenio, en cuanto al reconocimiento de las ayudas económicas di
rectas se refiere. hasta el 31 de diciembre de 1994.

Segunda.-Aouaciones'a cargo de la Comunidad AUlónoma.-La Co
munidad /\utólloma f:rmante se compromete a 1:.: re~l1iz:lción de !as
siguientes actuaciones:

l. En lo referente a actuaciones protegibles en régimen general:

1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 303 adquirentes, adjudicata~

ríos o promotores para uso propio, de viviendas de protección oficial,
de nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabilita
Qón a q.uc se n::ficrcn los articulos 8 y 9 del citado Real Decreto.

1.2 El rCl:onocimÍl:nto dd derecho a la subsidiacion de p¡:éstamos
cualificados conCedidos a un máximo de 124 adquirentes de viviendas
usadas.

1.3 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados alltc
riores, de las ayudas econÓmicas individualizadas a las que se refiere
el articulo 16.2 del Real Decreto. por cuantía unitaria mínima igual al
5 por lOO dd precio de venta de la vivienda.

CLAUSULAS,

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial, la inclusión en el Programa y subsiguiente n'conocimiento de

RESOLUCION de 23 de abril de 1990, de la Dirección
General para la Vh'ienda y Arquitectura, por la que se dis
pone la puhlicación del Convenio entre el Afinislerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma
de La Rioja para la financiación de actuaciones pro.'egi
bIes en materia de vivienda.
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Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el ~"Iinisterio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de La Rioja
el día 14 de marzo de 1990, un Convenio de colaboración para la fi
nanciación de actuaciones protegibles en materia de vIvienda y en
cumplimiento de lo establecido en el punto noveno, de! Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 (<<Boletin Oficial del Es
tado}) del día 16), procede la publicación de dicho Convenio, que fi
gura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 23 de abril de 1990.,-EI Director general, Mariano de
Diego Nafría.


